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BARANOA, 27 de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 08078-40-89-001-2009-00142-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: CARLOS ARTURO ZAMBRANO PALACIO C.C. 12.591.170 

REFERENCIA: INTERRUPCIÓN DEL PROCESO   
  

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, en 

el que obra documento allegado por la registraduría nacional del estado civil. Sírvase proveer.   

 

YAMILE JOSEFA SOTO  BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 27 DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, examinado el expediente y en particular la 

respuesta emitida por la Registraduría Nacional del Estado Civil en razón a la certificación 

de la defunción del demandado CARLOS ZAMBRANO PALACIO, se observa que la 

anterior actuación fue inscrita el 16 de octubre de 2019 en la Registraduría de esta 

municipalidad con serial 9917798, por lo que en concordancia con el numeral 1° del artículo 

159 del C.G.P este despacho decretará la interrupción del proceso por muerte del demandado 

que como se avizora en el contenido de la demanda no actuaba por medio de apoderado. Por 

lo anterior expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: INTERRUMPIR el presente proceso de conformidad a las 

razones expuesta en la parte considerativa del presente auto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: en consecuencia PONER EN CONOCIMIENTO a la parte 

demandante el fallecimiento del demandado. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE BARANOA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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